
 

 
 

QUE REFORMA  DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL  DEL  EQUILIBRIO  

ECOLÓGICO  Y LA  PROTECCIÓN  AL  AMBIENTE,  Y DE COORDINACIÓN  FISCAL,  SUSCRITA POR 

EL  DIPUTADO  JESÚS SESMA SUÁREZ E INTEGRANTES  DEL  GRUPO PARLAMENTARIO  DEL  

PVEM 

Quienes suscriben, diputado Jesús Sesma Suárez y diputados federales del Partido Verde Ecologista de México, en 
la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta soberanía, la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley de Coordinación Fiscal, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El agua es un compuesto fundamental para la vida, satisface necesidades primigenias del hombre y le es de gran 
utilidad en la mayoría de las actividades que realiza. Sin embargo, muchas de ellas tienen efectos negativos 
imposibilitando su consumo, lo cual le otorga la calidad de residual, considerándose ésta como una molestia que 
debe eliminarse de la forma menos costosa y ofensiva posible. 

A través del tiempo se han desarrollado una serie de técnicas que, gracias al interés en lo sustentable y a la 
eficiencia económica, consideran al agua residual como una materia prima que se debe conservar, y al agua limpia 
como un bien escaso que es preciso tratar, debiendo conservarlo y reutilizarlo. 

Tomando en consideración lo anterior, la comunidad internacional celebró, en septiembre del año 2000, la Cumbre 
del Milenio de Naciones Unidas, en la cual se congregó un número importante de líderes mundiales para aprobar la 
Declaración del Milenio, documento que contiene una serie de valores, principios y objetivos para la agenda 
internacional del siglo XXI, y establece plazos para la realización de varios planes de acción colectivos. 

De aquella Declaración surgieron los Objetivos de Desarrollo del Milenio; un compendio de objetivos alcanzables 
y sujetos a plazo orientados a extender los beneficios de la globalización a todo el mundo. Dentro de estos, se 
estableció como Objetivo 7, el de garantizar la sostenibilidad del medio ambiente, en cuyas metas encontramos la 
de perseguir la reducción a la mitad el porcentaje de la población mundial sin acceso seguro al agua potable, así 
como la de garantizar el acceso a un saneamiento básico para la consecución del resto de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. 

Posteriormente, en diciembre de 2003, la Asamblea General de las Naciones Unidas, preocupada por la 
problemática mundial en torno al vital líquido, declaró el período 2005-2015 como el Decenio Internacional para la 
Acción “El agua, fuente de vida”, a través de su resolución A/RES/58/217, la cual “tenga como objetivos ocuparse 
más a fondo de las cuestiones relativas al agua en todos los niveles y de la ejecución de los programas y proyectos 
relativos a ésta, y que al mismo tiempo se trate de asegurar la participación e intervención de la mujer en las 
medidas de desarrollo relacionadas con el agua, y promover la cooperación en todos los niveles, para ayudar a 
alcanzar los objetivos relativos al agua convenidos internacionalmente”.1 

Según datos de la ONU sobre calidad del agua a nivel mundial, una de cada nueve personas en todo el mundo no 
tiene acceso a fuentes mejoradas de agua potable y uno de cada tres carece de saneamiento mejorado; las 
principales fuentes de contaminación del agua provienen de asentamientos humanos, actividades industriales y 
agrícolas; 80% de las aguas residuales de países en vías de desarrollo se descarga sin ser tratadas directamente en 
los cuerpos receptores; los vertederos de la industria emiten un estimado de entre 300 y 400 millones de toneladas 
de residuos contaminados en aguas cada año; aproximadamente 3.5 millones de personas mueren cada año debido 



 

 
 

al inadecuado suministro, saneamiento e higiene del agua; respecto de la biodiversidad, los ecosistemas de agua 
dulce se han degradado más que cualquier otro ecosistema. 

Por lo que hace a nuestro país, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su diagnóstico sobre 
desarrollo sustentable que entre los diversos factores que impiden el crecimiento económico de México, 
encontramos la existencia de considerables cantidades de aguas residuales no tratadas. El reto en la materia es el de 
incrementar el tratamiento del agua residual colectada en México más allá del 47.5% actual. 

Dentro de las Metas Nacionales planteadas en el propio Plan, la cuarta de ellas denominada México Próspero, 
establece una serie de estrategias para cumplir el objetivo de Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y 
facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo. 
La Estrategia 4.4.2 encaminada a lograr un manejo sustentable del agua, así como hacer posible su acceso a todas 
las personas, delimita como líneas de acción las siguientes: 

• Asegurar agua suficiente y de calidad adecuada para garantizar el consumo humano y la seguridad alimentaria. 

• Ordenar el uso y aprovechamiento del agua en cuencas y acuíferos afectados por déficit y sobreexplotación, 
propiciando la sustentabilidad sin limitar el desarrollo. 

• Incrementar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

• Sanear las aguas residuales con un enfoque integral de cuenca que incorpore a los ecosistemas costeros y 
marinos. 

• Fortalecer el desarrollo y la capacidad técnica y financiera de los organismos operadores para la prestación de 
mejores servicios. 

• Fortalecer el marco jurídico para el sector de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

• Reducir los riesgos de fenómenos meteorológicos e hidrometereológicos por inundaciones y atender sus 
efectos. 

• Rehabilitar y ampliar la infraestructura hidroagrícola. 

Por su parte, el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 (Promarnat), publicado el 
12 de diciembre del año 2012, reconoce que las emisiones de bióxido de carbono (CO2), la generación de residuos 
sólidos y la descarga de aguas residuales, así como la disminución en la extensión de bosques y selvas de nuestro 
país, hacen de nuestra economía una economía ambientalmente no sustentable. 

Cabe destacar que las descargas de aguas residuales se clasifican en municipales e industriales. Las municipales 
corresponden a las que son manejadas en los sistemas de alcantarillado, urbanos y rurales, en tanto que las 
segundas son aquellas descargadas a los cuerpos receptores de propiedad nacional, como es el caso de la industria 
autoabastecida. 

Con respecto a la infraestructura para tratamiento de agua, se cuenta con 779 plantas potabilizadoras en operación, 
con capacidad de 96.3 m3/s potabilizados. Asimismo, se cuenta con 4,976 plantas de tratamiento de aguas 
residuales en operación, de las cuales 2,337 son municipales con capacidad de 111.3 m3/s tratados y 2,639 son 
industriales con capacidad de 65.6 m3/s tratados. 



 

 
 

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) estima que al 2014 se reusaban directamente (antes de su descarga) 
21.8 m3/s de aguas residuales tratadas y que se reusaban indirectamente (después de su descarga) 69.4 m3/s de 
aguas residuales tratadas. El intercambio de aguas residuales tratadas, en el que sustituyen agua de primer uso, se 
estima en 8.9 m3/s. 

Además, con la infraestructura existente actualmente, el reúso aporta el 7% del abastecimiento para todos los usos 
del agua en la Cuenca del Valle de México, calculado en 88 m3/s. 

Por ello, el reúso del agua genera diversos beneficios, principalmente en materia de costos, ya que reduce las 
presiones sobre los cuerpos de agua de primer uso y satisface demandas de agua que no exigen calidad potable. 

En contraparte, la descarga de aguas residuales sin tratamiento afecta la calidad de los cuerpos de agua, lo cual 
pone en riesgo la salud de las personas, la integridad de los ecosistemas y la escasez de fuentes de abasto para la 
población. Según el mencionado Programa “los costos económicos de la contaminación del agua por descargas de 
aguas residuales no tratadas alcanzaron en 2011, de acuerdo el INEGI, el 0.4% del PIB de ese año.” Igualmente 
reconoce que, “aunque el aumento en el volumen de agua residual tratada ha sido importante en los últimos años, 
resulta todavía insuficiente”. 

La Ley de Aguas Nacionales define como “reúso”, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales con 
o sin tratamiento previo. El Programa Nacional Hídrico 2014-2018 reporta que del volumen total de agua tratada, 
que asciende a 3,146 millones de metros cúbicos, sólo se reúsa el 33%, de los cuales el 7.8% se intercambia por 
aguas de primer uso, recuperando caudales para usos prioritarios como el público urbano.2 

Por este motivo, el Programa antes referido establece la siguiente línea de acción: 

Objetivo 1. Fortalecer la gestión integrada y sustentable del agua 

• Estrategia 1.2. Ordenar la explotación y el aprovechamiento del agua en cuencas y acuíferos 

• Línea de acción 1.2.1 Reutilizar todas las aguas residuales tratadas. 

Para atender las diversas problemáticas en materia de agua, la Conagua3 cuenta con varios programas en el rubro 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento: 

– Programa de Devolución de Derechos. Busca coadyuvar a la realización de acciones de mejoramiento de 
eficiencia y de infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales en municipios, 
mediante la asignación a los prestadores de los servicios de agua potable y saneamiento de los ingresos federales 
que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales. 

– Modernización de Organismos Operadores de Agua. Apoya a los prestadores de servicios en la atención a la 
población, en materia de cobertura y calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

– Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas. Cobertura a nivel nacional y está dirigido a 
localidades con población mayor a 2,500 habitantes, consistiendo su objetivo primordial en apoyar el incremento 
de la cobertura de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, mediante la rehabilitación y 
construcción de infraestructura hidráulica, promover el tratamiento de aguas residuales y apoyar acciones para el 
desarrollo institucional de los ejecutores. 



 

 
 

– Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales. Dirigido a comunidades 
rurales con población menor o igual a 2,500 habitantes, consistiendo su objetivo primordial en apoyar el 
incremento de la cobertura de los servicios de agua potable y saneamiento, mediante la construcción de 
infraestructura con la participación de la población beneficiada, a fin de inducir la sostenibilidad de esos 
servicios. 

– Programa Federal de Saneamiento de Aguas Residuales. Otorgar estímulos para el tratamiento de aguas 
residuales, a favor de todos los contribuyentes, proyectando con esto avanzar en el saneamiento de las aguas 
nacionales, la reducción de la contaminación, prevenir la incidencia de enfermedades de origen hídrico y 
contribuir al equilibrio ecológico. 

– Agua Limpia. Incrementar y mantener, mediante la cloración, los niveles de desinfección del agua que se 
suministra a la población, de modo que reúna condiciones aptas para uso y consumo humano. 

– Programa Fondo concursable para el tratamiento de aguas residuales. Incrementar el acceso y calidad del 
servicio de saneamiento para la población, impulsando el fortalecimiento de los organismos responsables del 
manejo del servicio. 

– Programa para el Desarrollo Integral de Organismos Operadores de Agua Potable y Saneamiento. Apoyar a los 
organismos operadores en un proceso de transformación a fin de promover la sostenibilidad operativa y 
financiera mediante acciones de fortalecimiento y el financiamiento de proyectos integrales a corto y mediano 
plazo que permitan incrementar sus ingresos, reducir sus egresos y hacer un uso eficiente del agua. 

Dentro de los programas sujetos a Reglas de Operación, el Programa de Tratamiento de Aguas Residuales (Prosan) 
tiene como objetivo apoyar financiera y técnicamente a los organismos operadores de los municipios y de las 
entidades federativas, para el incremento y rehabilitación de su capacidad instalada y para que trate sus aguas 
residuales cumpliendo con los parámetros establecidos en su permiso de descarga, en la norma oficial mexicana 
correspondiente.4 

La población objetivo del Prosan son los Organismos operadores de los municipios y de las entidades federativas 
del país que requieren incrementar o fortalecer el servicio de saneamiento de aguas residuales de origen municipal. 

Los tipos de apoyo que otorga el Prosan son para construcción, ampliación, rehabilitación, puesta en marcha, 
operación transitoria, así como para estudios y proyectos en plantas de tratamiento de aguas residuales 
municipales, y otros proyectos complementarios. 

También incluye incentivos al tratamiento de aguas residuales, a fin de apoyar a los organismos operadores de los 
municipios y de las entidades federativas en el tratamiento de las aguas residuales. 

Asimismo, de acuerdo con la fracción III del artículo 115 constitucional, los Municipios tienen a su cargo las 
funciones y servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 

Para dar cumplimiento a estas obligaciones, la Ley de Coordinación Fiscal establece un Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, cuyos 
recursos se determinan anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

En ese sentido, el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en esta Cámara de Diputados, 
consciente de los retos que como país enfrentamos para garantizar a toda la población el goce efectivo del derecho 
humano, consagrado en nuestra Constitución Política al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 



 

 
 

personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, propone modificaciones a la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a la Ley de Coordinación Fiscal, con el objeto de obligar a 
los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México a establecer mecanismos de índole 
económico, fiscal o financiero para garantizar el tratamiento y reúso del 100% de sus aguas residuales. 

Por lo anteriormente expuesto, las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y de la Ley de Coordinación Fiscal 

Primero. Se adicionan una fracción XI Bis al artículo 3o. y una fracción XVII al artículo 8o., de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente recorriéndose las subsecuentes en su orden, para quedar 
como sigue: 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a XI. ... 

XI Bis. Descarga Cero: La acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar aguas residuales, libres de 
sustancias nocivas que permitan su reinserción adecuada en el entorno, a un cuerpo receptor; 

XII. a XXXIX. ...  

Artículo 8o. Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la 
materia, las siguientes facultades: 

I. a VI. ... 

XVII. Promover la utilización de instrumentos económicos, fiscales y financieros, a fin de lograr la 
descarga cero de las aguas que se liberen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de 
población, así como de las aguas nacionales que tengan asignadas; 

XVIII. La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio ecológico y 
protección al ambiente les conceda esta Ley u otros ordenamientos en concordancia con ella y que no 
estén otorgados expresamente a la Federación o a los Estados. 

Segundo. Se reforma el artículo 37 y se adiciona el artículo 53 de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como 
sigue: 

Ley de Coordinación Fiscal 

Artículo 37. Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través de las 
entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus 
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y 
aprovechamientos por concepto de agua, tratamiento y reúso total de las descargas de aguas residuales, la 



 

 
 

modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las 
necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que 
reciban con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y 
c), de esta Ley. 

Artículo 53. Las aportaciones que con cargo al Fondo a que se refiere la fracción IV del artículo 25 de esta 
Ley, en materia de tratamiento y reúso total de descargas de aguas residuales, serán asignadas a aquellos 
municipios o demarcaciones territoriales, que teniendo infraestructura de tratamiento de aguas residuales, 
la mantengan en funcionamiento, y se compruebe el gasto correspondiente en dichos objetivos. 

Se retendrán dichas aportaciones a aquellos municipios o demarcaciones territoriales que, teniendo la 
infraestructura para el tratamiento y reúso total de descargas de aguas residuales, no demuestren cumplir 
con el gasto en la misma y un plan financiero para su operación permanente. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Artículo Segundo. Para efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 53, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales emitirá un plan técnico con los lineamientos para cada municipio, los cuales 
deberán cumplirlo, para ser sujetos a los beneficios del fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Artículo Tercero. Los ajustes para el cumplimiento de las reglas de operación del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal estarán a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Notas 

1 La resolución 58/217 de la Asamblea General Decenio Internacional para la Acción, “El agua, fuente de vida”, 
2005-2015” A/RES/58/217 (9 de febrero de 2004), disponible en: undocs.org/A/RES/58/217. 

2 DOF: 08/04/2014. Programa Nacional Hídrico 2014-2018. 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5339732&fecha=08/04/2 014 

3 Conagua. Agua Potable, Alcantarillado y saneamiento 
http://www.conagua.gob.mx/Contenido.aspx?n1=4&n2=24&n3=24 

4 DOF: 29/12/2015 Reglas de Operación para los Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y 
Tratamiento de Aguas Residuales a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2016. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5421649&fe cha=29/12/2015 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de octubre de 2017. 

Diputados: Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Arturo Álvarez Angli, Jorge Álvarez López, Rosa Alicia Álvarez 
Piñones, José Antonio Arévalo González, Alma Lucía Arzaluz Alonso, María Ávila Serna, Omar Noé Bernardino 



 

 
 

Vargas, Paloma Canales Suárez, Jesús Ricardo Canavati Tafich, Juan Manuel Celis Aguirre, Lorena Corona 
Valdés, José Alberto Couttolenc Buentello, Sharon María Teresa Cuenca Ayala, Daniela de los Santos Torres, 
Andrés Fernández del Valle Laisequilla, Evelyng Soraya Flores Carranza, José de Jesús Galindo Rosas, Jorgina 
Gaxiola Lezama, Sofía González Torres, Yaret Adriana Guevara Jiménez, Leonardo Rafael Guirao Aguilar, Javier 
Octavio Herrera Borunda, Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, Lía Limón García, Nancy López Ruiz, Uberly López 
Roblero, Mario Machuca Sánchez, Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, Virgilio Mendoza Amezcua, Cándido Ochoa 
Rojas, Emilio Enrique Salazar Farías, José Refugio Sandoval Rodríguez, Adriana Sarur Torre, Miguel Ángel Sedas 
Castro, Edgar Spinoso Carrera, Wendolin Toledo Aceves, Francisco Alberto Torres Rivas, Claudia Villanueva 
Huerta, Enrique Zamora Morlet. 

 


